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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 0 g

LaPaz, (7 FEB 20%

VISTOS:

Los Recursos Jerárquicos interpuestos por Gonzalo Castro Salas en representación de
TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA - TELECEL S.A., Luis Alberto
Nemtala Crespo en representación de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES
NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. - NUEVATEL S.A. y Glenn Adolfo Melgar Rojas y Wilden
Ariel . Salvatierra Chavarría en representación de la EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA - ENTEL S.A., en contra de la Resolución
Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025 de 13 de agosto de 2025, emitida por la Autoridad
de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que, mediante Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025 de 21
de marzo de 2025, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes - ATT dispuso lo siguiente: (fojas 34 a 55)

“PRIMERO.- APROBAR el Instructivo de Verificación de Parámetros de Galidad, mismo que en Anexo
forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Administrativa Regulatoria.
SEGUNDO.- INSTRUIR a los operadores y/o proveedores de Servicio Móvil el cumplimiento al
Instructivo de Verificación de Parámetros de Calidad, y la atención a los requerimientos de la ATT, que
emerjan de su aplicación.
TERCERO.- DISPONER que la presente Resolución Administrativa Regulatoria, entrará en vigencia a
partir de su publicación en un órgano de prensa de circulación nacional, conforme a lo dispuesto por el
Parágrafo | del Artículo 32 de la Ley N* 2341 de 23 de abril de 2022, de Procedimiento Administrativo.
CUARTO.- DISPONER que el incumplimiento total, parcial, así como la obstaculización para el

» cumplimiento de las disposiciones del presente Instructivo de carácter general, dará lugar a sanciones
establecidas en el Reglamento de Infracciones y Sanciones del Sector de Telecomunicaciones,
Tecnologías de Información y Comunicación aprobadas mediante Decreto Supremo N* 4326 de fecha
7 de septiembre de 2020.
QUINTO.- INSTRUIR a la Dirección de Fiscalización y Control, la implementación y el seguimiento al
cumplimiento del Instructivo de Verificación de Parámetros de Calidad por parte de los operadores de
servicio móvil.
SEXTO.- INSTRUIR a la Dirección de Fiscalización y Control, la publicación del presente acto
administrativo en un órgano de prensa de circulación nacional, conforme a lo dispuesto en el Artículo
34 de la Ley N* 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y en la página web
www.att.gob.bo.” 3

2. Que, no cursan en el expediente las fojas 56 y 57 y cursa la Resolución Administrativa
Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 214/2025 de 13 de marzo de 2025, emitida por la Autoridad
de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes — ATT, en la que dispone
lo siguiente: (fojas 58 a 68)

“PRIMERO.- APROBAR el Instructivo de Verificación de Parámetros de Calidad, mismo que en Anexo
forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Administrativa Regulatoria.
SEGUNDO.- INSTRUIR a los operadores y/o proveedores de Servicio Móvil el cumplimiento al
Instructivo de Verificación de Parámetros de Calidad, y la atención a los requerimientos de la ATT, que
emerjan de su aplicación.
TERCERO.- DISPONER que la presente Resolución Administrativa Regulatoria, entrará en vigencia a
partir de su publicación en un órgano de prensa de circulación nacional, conforme a lo dispuesto por el
Parágrafo | del Artículo 32 de la Ley N* 2341 de 23 de abril de 2022, de Procedimiento Administrativo.
CUARTO.-- DISPONER que el incumplimiento total, parcial, así como la obstaculización para el
cumplimiento de las disposiciones del presente Instructivo de carácter general, dará lugar a sanciones
establecidas en el Reglamento de Infracciones y Sanciones del Sector de Telecomunicaciones,
Tecnologías de Información y Comunicación aprobadas mediante Decreto Supremo N* 4326 de fecha
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7 de septiembre de 2020.
QUINTO.- INSTRUIR a la Dirección de Fiscalización y Control, la implementación y el seguimiento al
cumplimiento del Instructivo de Verificación de Parámetros de Calidad por parte de los operadores de

, Servicio móvil.
SEXTO.- INSTRUIR a la Dirección de Fiscalización y Control, la publicación del presente acto
administrativo en un órgano de prensa de circulación nacional, conforme a lo dispuesto en el Artículo
34 de la Ley N* 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y en la página web
www. att.gob.bo.”

3. Que, no cursan las fojas 70 a 81 en el expediente, denotando la falta de remisión de todos
los antecedentes por parte de la ATT para la revisión de legalidad conforme a derecho,
omitiendo también remitir la constancia de la publicación de la Resolución.

4. Que, mediante nota de 15 de abril de 2025, NUEVATEL S.A. solicitó aclaración y
complementación de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025
de 21 de marzo de 2025. (fojas 82 a 85)

5. Que, mediante nota ENT-SGAR E/25010126 de 15 de abril de 2025, ENTEL S.A. solicitó
aclaración y complementación de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL
LP 247/2025 de 21 de marzo de 2025. (fojas 88 a 89)

6. Que, mediante memorial de 14 de abril de 2025, TELECEL S.A. solicitó aclaración y
complementación de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025
de 21 de marzo de 2025. (fojas 91)

7. Que, mediante AUTO ATT-DJ-A TL LP 52/2025 de 23 de abril de 2025, se dispuso NO DAR
LUGAR a las solicitudes de .aclaración y complementación de la Resolución Administrativa
Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025. (fojas 93 a 97)

8. Que, mediante memorial de 15 de mayo de 2025, ENTEL S.A. interpuso Recurso de
Revocatoria contra de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025
de 21 de marzo de 2025. (fojas 103 a 122)

9. Que, mediante memorial de 15 de mayo de 2025, TELECEL S.A. interpuso Recurso de
Revocatoria contra de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025
de 21 de marzo de 2025. (fojas 123 a 152)

10. Que, mediante memorial de 15 de mayo de 2025, NUEVATEL S.A. interpuso Recurso de
Revocatoria contra de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025
de 21 de marzo de 2025. (fojas 153 a 180) L

11. Que, mediante Auto ATT-DJ-A TL LP 87/2025 de 24 de junio de 2025, la ATT dispuso la
apertura de un término de prueba dentro del Recurso de Revocatoria. (fojas 243 a 246)

12. Que, mediante memorial de 09 de junio de 2025, TELECEL S.A. amplió su argumentación.
— (sin foliación)

13. Que, mediante Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025 de 13 de agosto de
2025, la ATT resolvió RECHAZAR los Recursos de Revocatoria interpuestos en contra de la
Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 247/2025. (fojas 290 a 333)

14. Que, mediante memorial de 26 de agosto de 2025, TELECEL S.A. solicitó aclaración y
Complementación de la Resolución Revocatoria “ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025 de 13 de
agosto de 2025. (sin foliación)

15. Que, mediante nota ENT-SGAR E/25081009 de 26 de agosto de 2025, ENTEL S.A. solicitó
aclaración y Complementación de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025
de 13 de agosto de 2025. (338 a 339)
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16. Que, mediante memorial de 26 de agosto de 2025, NUEVATEL S.A. solicitó aclaración y
complementación de la aclaración y Complementación de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-
RA RE-TL LP 88/2025 de 13 de agosto de 2025 (fojas 340 a 342)

17. Que, mediante AUTO ATT-DJ-A TL LP 137/2025 de 01 de septiembre de 2025, la ATT
dispuso NO DAR LUGAR a la solicitud de aclaración y complementación de la Resolución
Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025. (fojas 351 a 354).

18. Que, mediante memorial de 18 de septiembre de 2025, NUEVATEL S.A. interpuso recurso
jerárquico en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025. (fojas 382
a 425)

19. Que, mediante memorial de 18 de septiembre de 2025, TELECEL S.A. interpuso recurso
jerárquico en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025. (fojas 426
a 460)

20. Que, mediante memorial de 18 de septiembre de 2025, ENTEL S.A. interpuso recurso
jerárquico en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025. (fojas 461
a 492)

21. Que, por nota ATT-DJ-N LP 1120/2025, recibida en el Ministerio de Obras Públicas,
Servicios y Vivienda el 23 de septiembre de 2025, la Directora Jurídica de la Autoridad de
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes remitió antecedentes del
Recurso Jerárquico interpuesto contra Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 88/2025
de 13 de agosto de 2025. (fojas 493)

22. Que, mediante memorial de 10 de octubre de 2025, NUEVATEL S.A. presentó prueba de
reciente obtención dentro del Recurso Jerárquico. (fojas 501 a 527)

23. Que a través de Auto DGAJ-RJ/AR-063/2025, de 14 de octubre de 2025, el Ministerio de
Obras Públicas; Servicios y Vivienda, admitió y radicó los Recursos Jerárquicos interpuestos
por Gonzalo Castro Salas en representación de TELECEL S.A., Luis Alberto Nemtala Crespo
en representación de NUEVATEL S.A. y Glenn Adolfo Melgar Rojas y Wilden Ariel Salvatierra
Chavarría en representación de ENTEL S.A, en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-
RA RE-TL LP 88/2025 de 13 de agosto de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes — ATT. (fojas 528)

24. Que, mediante Informe INF/MOPSV/VMTEL/DGTEL N* 0237/2025 de 23 de diciembre de
2025, el Viceministerio de telecomunicaciones emitió Informe Técnico respecto de los
Recursos Jerárquicos interpuestos contra la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA.RE-TL LP
88/2025 de 13 de agosto de 2025. (fojas 536 a 541)

CONSIDERANDO: que analizados los antecedentes del Recurso Jerárquico motivo de autos
y lo expuesto en el Informe Jurídico MOPSV-DGAJ N” 009/2026 de 02 de febrero de 2026, se
tienen las siguientes consideraciones:

1. Que el parágrafo II del Artículo 115 de la Constitución Política del Estado determina que: “El
Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta,
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”.

2. Que la parte pertinente del Articulo 117 de la citada norma Constitucional dispone que:
"Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un
debido proceso (...)."

3. Que el artículo 232 de la misma norma suprema determina que: “La Administración Pública
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e
interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia; eficiencia, calidad, calidez,
honestidad, responsabilidad y resultados.”
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4. Que el artículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo determina que la
actividad administrativa, se regirá, entre otros, por los principios de sometimiento pleno a la
Ley, por el cual la Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno a la Ley,
asegurando a los administrados el debido proceso. Asimismo, establece que la administración
pública investigará la verdad material en oposición a la verdad formal que rige el procedimiento
civil.

5. Que el parágrafo IV del artículo 66 de la Ley N* 2341 de 23 de abril de 2002 de
Procedimiento Administrativo, dispone que la autoridad competente para resolver los recursos
jerárquicos será la máxima autoridad ejecutiva de la entidad o la establecida conforme a
reglamentación especial.

6. Que, el artículo 67, numeral | de la Ley N? 2341 establece que, para sustanciar y resolver el
recurso jerárquico, la autoridad administrativa competente de la entidad pública tendrá el plazo
de noventa (90) días, computables a partir de su interposición.

7. Que, una vez referidos los mencionados antecedentes y la normativa aplicable, corresponde
analizar los argumentos expuestos en los Recursos Jerárquicos, de lo que se obtiene lo
siguiente:

8. De los antecedentes, a continuación, se exponen los argumentos expuestos por los
recurrentes, con la finalidad de atenderlos de manera conjunta aquellos que sea coincidentes
y particular aquellos particulares de cada uno, en cuanto corresponda.

NUEVATEL S.A expone los siguientes argumentos: |

i) De esta forma, la RAR 247/2025, a todas luces y según la verdad material, se constituye en un
acto administrativo destinado a establecer un nuevo régimen de Calidad del Servicio Móvil con lo
cual se volverá a procesar la calidad de servicio que ya se encuentra sujeto al régimen establecido
en los Contratos de Concesión) hasta el 31 de' diciembre del presente año (Autorizaciones
Especiales) y al estándar establecido a partir del 01 de enero de 2026. Transitorias por la RAR
68/2025.

ii) — Vale decir, ambas resoluciones (RAR 68/2025 y RAR 247/2025) regulan el régimen de calidad de
Servicio Móvil, y a través del mismo indicador (Porcentaje o Tasa de Llamadas Caídas). Es así
como queda demostrado que la RAR 247/2025 vulnera el Art.117-11 de la CPE que dispone que “
“Nadie será procesado ni condenado más de una vez por el mismo hecho” o el “Principio de Non
bis in ídem”. Así, al vulnerar el Art.117-11 de la CPE, la RAR 247/2025 es un acto nulo de pleno
derecho por ser contrario a la CPE según dispone el Art.35-1-d) de la Ley 2341.

iñí) Vale decir, que la propia ATT admite que el INSTRUCTIVO (RAR 247/2025) “tiene por objeto la
mejora de la calidad del servicio. del servicio móvil” con lo cual reconoce que dicho Instructivo es
un nuevo mecanismo de regulación de la calidad de servicio, adicional al régimen que ya existe y
que fue establecido por los Contratos de Concesión y también adicional al existente Estándar de
Calidad para el Servicio Móvil aprobado por la RAR 68/2025 que entrará en vigencia el 01 de enero
de 2026 en remplazo del régimen fijado por los Contratos de Concesión. Es más, el nuevo régimen
de calidad instaurado por la RAR247/2025 dispone el uso de “equipos de drive test, cuyos
resultados se traducirán en planes de mejora a ser ejecutados por los operadores del servicio
móvil”; cuando el régimen de calidad definido por los Contratos de Concesión justamente fue
establecido para mejorar la calidad de los servicios.

iv) Como se puede evidenciar, la RR 88/2025 contempla afirmaciones opuestas al señalar que la RAR
247/2025 “no tienen como finalidad establecer lo que claramente 247/2025 contradice a todo el
contenido un reglamento o régimen de calidad”; del Instructivo cuyo objeto es la calidad de servicio
(Arts. 1, 7, 8), con indicadores aprobados por la RAR de calidad (Art.3), valores objetivo para los
indicadores (Art.9), con procedimientos específicos medición, evaluación y mejora (Arts. 4, 5, 8 y
9), y con sanciones por incumplimiento (Resuelve Cuarto); todo lo cual constituye un régimen de
calidad de servicio

v) — Por último, en cuanto a la afirmación de la RR 88/2025, en sentido de que “únicamente prevé una
sanción ante la no presentación del plan de acción”, cabe manifestar que esta afirmación no
corresponde la verdad. Ninguna: parte de la RAR 247/2025 establece que solamente existirá
sanción por la no presentación del plan de acción; por el contrario el Resuelve Cuarto de la RAR
247/2025 dispone que “el incumplimiento total, parcial, así como la obstaculización para el
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cumplimiento de las. disposiciones del presente Instructivo de carácter general, dará lugar a
sanciones establecidas en el Reglamento de Infracciones y Sanciones del Sector de
Telecomunicaciones...”; es decir, el incumplimiento a cualquier parte de la RAR 247/2025 dará
lugar a sanción. ;

vi) Sin embargo, esta nueva metodología de control o regulación de la calidad de servicio, consistente
en que la ATT realiza una medición puntual (denominado tipo Drive Test) y exige al operador un
plan de mejora en base a los resultados, no tiene ningún respaldo normativo. Ninguna de las
disposiciones de la normativa vigente le faculta a la mediciones directas y puntuales de lá calidad
de servicio y a exigir con todo resultados plan de mejora que puede incluir la obligación de
inversiones de instalación de nuevas antenas radiobases, bajo amenaza de sanción, como se
indica en el Art.6 del Instructivo que se muestra a continuación (resaltado añadido): II. Se establece
que conforme a los planes de mejora presentados por el propio operador y/o proveedor se realizará
el seguimiento correspondiente a fin de comprobar que se cumplieron los plazos propuestos, en
caso de no contar con los descargos que correspondan y que justifiquen un atraso en la ejecución
del plan de mejora, se procederá a iniciar un proceso administrativo conforme a la normativa
vigente. Por lo tanto, la RAR 247/2025 es un acto nulo por disposición del Art.122-de la CPE que
manda “Son nulos los actos de las personas que usurpen funciones que no les competen, así como
los actos de las que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de la ley”, puesto que ninguna
norma vigente le atribuye a la ATT la facultad de establecer Indicadores de Calidad de Servicio,
realizar mediciones propias de tales indicadores de calidad por el método de Drive Test, remitir al
operador las observaciones encontradas, exigir un Plan de Mejora y exigir la implementación de
nuevos sitios (Radiobases) bajo amenaza de iniciar un proceso administrativo.

vii) Esto significa que las atribuciones que tiene la ATT las tiene que ejercer cumplimiento todas en las
disposiciones contenidas en la misma ley y sus reglamentos; sin embargo, tal como se dijo, no

- existe ninguna disposición específica que le permita establecer un doble régimen de calidad,
adicional al establecido en los Contratos de Concesión, y menos a que pueda realizar sus propias
mediciones para con ello imponer nuevas obligaciones de expansión de las redes de
telecomunicaciones. . N

viii) Por lo tanto, la RAR 247/2025 y la RR 88/2025 son actos nulos por disposición la CPE, al crear
nuevas obligaciones distintas a las establecidas N del Art.122 de por norma expresa, también son
actos nulos de pleno derecho según dispone el Art.35-1-d) de la Ley 2341 y asimismo vulneran el
Art.28-a) de la Ley 2341 que manda que todo acto administrativo debe contar con el elemento
esencial de la Competencia (ser dictado por autoridad competente).

ix) Todas estas disposiciones reproducidas del Instructivo aprobado por la RAR 247/2025, muestran
claramente que se exige dar preferencia o se priorice a aplicaciones foráneas como Facebook,

— Instagram, WhatsApp, YouTube, Google Drive, Twitter, Tik Tok, en abierta discriminación del
contenido local o nacional y de otros contenidos; lo que a todas luces es contrario al principio de
Neutralidad de Red, establecido por el Art.92-1V del DS 1391 y el numeral 8-b) del Plan aprobado
por la RM 34/2017, que prohíbe expresamente “discriminar” o “priorizar” cualquier contenido,
aplicación o servicio legal a través de internet. Igualmente, las anteriores disposiciones
reproducidas del Instructivo, muestran manifiestamente que se exige a los operadores realizar la
“gestión del tráfico” de Internet, “Priorizar el uso de la red” en determinadas zonas, aplicar “técnicas
de gestión de tráfico o QoS —Quality of Service”, “gestionar dinámicamente la carga de tráfico”,
“implementar técnicas de QoS para priorizar el tráfico”, “activar ajustes en el ancho de banda”,
“priorizár el tráfico de plataformas sociales sobre otros tipos de tráfico”, “implementar políticas de
QoS (Calidad de Servicio) para priorizar el tráfico de redes sociales y aplicaciones de mensajería”.
Es decir, de forma inexplicable, la RAR 247/2025 instruye a los operadores realizar lo que
precisamente está prohibido por el Art.92-1V del DS 1391 y el numeral 8-b) del Plan aprobado por
la RM 34/2017 que establecen el principio de Neutralidad de Red. De esta manera, la RAR
247/2025 vulnera la principal obligación de la ATT de “Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y
sus reglamentos, asegurando la correcta aplicación de sus principios, políticas y objetivos”, según
le manda el Art.14-1 de la Ley 164, además de vulnerar el principio de Neutralidad de Red
establecido por el Art.92-1V del DS 1391 y el numeral 8-b) del Plan aprobado por la RM 34/2017.
Lo que Nuevatel busca es que se cumpla la Ley y que no se emitan nuevas obligaciones que son
contrarias a las establecidas por normas de jerarquía superior. No se discute que la ATT tiene
competencia para comprobar la correcta prestación de los servicios, como arguye la RR 88/2025;
pero esa competencia tiene que ejercerse conforme le manda la normativa vigente. El Contrato de
Concesión, que es ley entre partes, al establecer el régimen de calidad de servicios, en su Cláusula
Séptima, numerales 7.04 y 7.06, también establece las medidas para asegurar el cumplimiento de
las obligaciones que es la que tiene que aplicar la ATT para hacer cumplir el régimen de calidad
de servicio en lugar de pretender imponer nuevos y adicionales procedimientos procesamiento de
la calidad de servicio.

Xi) Por lo tanto, la implementación de CDNs no es una optimización de red, como afirma la RR
- 88/2025, por cuando no depende de la decisión de los operadores, sino son las entidades
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